
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MERCEDES GRAÑA MORLA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `ORDENANZA DE QUIOSCOS´ 

 

En el Pleno municipal del pasado mes de septiembre, desde MC preguntamos sobre el 

estado de la nueva ordenanza de quioscos que el Gobierno local está trabajando desde el 

pasado mandato, supuestamente. En aquella ocasión se nos contestó que, tras el periodo 

de consulta pública, que se abrió allá por febrero de 2024, es decir, hace un año, se 

estaba trabajando en el aumento de usos para estas instalaciones con el objetivo de 

fomentar su funcionamiento. Más de medio año después, seguimos esperando. 

 

Para más INRI, sabemos, porque así se encargaron de ‘venderlo’, que ya existe un 

borrador desde el mandato pasado que recoge ese aumento de usos y que incluso se 

consensuó con la Confederación de Organizaciones Empresariales de Cartagena, la 

COEC; la patronal hostelera Hostecar; y la Asociación de Amas de Casa y Consumidores 

de la ciudad. Esto hace más incomprensible que sigamos sin la ordenanza de quioscos y 

con infraestructuras cerradas y deteriorándose en nuestras calles, lo que ofrece una 

imagen bastante desoladora para una ciudad turística como Cartagena. 

 

La demora en la actualización de esta ordenanza, que data de 1998, es inexplicable. 

Actualmente, existen negocios instalados en estos quioscos que están fuera de dicha 

ordenanza y parece que al Gobierno local no le importa. Según el propio Ejecutivo, hay 

que adaptar la norma a la legislación vigente en materia de patrimonio y otras directivas 

de la Unión Europea; además de dar una mayor seguridad jurídica en las condiciones y 

en la ordenación de los establecimientos tanto en cuanto a su ubicación y horarios, como 

productos. 

 

También reconocen que, en las últimas dos décadas, cerca de 40 quioscos de los 72 

autorizados, han abandonado su actividad. Un dato que no es baladí. De hecho, el propio 

Gobierno contesto a otra iniciativa de este grupo de septiembre de 2023 que se trataba de 

“un tema urgente”, aunque parece que tenemos diferentes conceptos sobre la palabra 

‘urgente’. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a 

iniciar los trámites oportunos para poder contar, de forma ‘urgente’, con una actualización 

de la ordenanza para la instalación de quioscos en bienes de dominio público o en lugares 

contiguos a la vía pública. 
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Cartagena, 20 de febrero de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                                Fdo. Mercedes Graña Morla 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC. 
 
 
 
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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